
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°405 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación: 

II. Tabla: 

 
 
 
 

 
 
 

III.  Participantes en la Sesión: 
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IV. Informe sobre abstenciones en materia que se indica: 
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V. Asuntos tratados: 
 

1.  Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N°404 
 
Acuerdo N°1: 
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3. Creación del Comité de Impulso Estratégico de Desarrollo de Mercado 
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 El 
Consejo podrá organizarse en comités para el cumplimiento de las funciones 
que la presente ley le asigna. Sin perjuicio del ejercicio de esta facultad, la 
responsabilidad y resolución definitiva de los asuntos y el ejercicio de las 
facultades relativas a la dirección superior de la Comisión recaigan siempre en 
el Consejo

 

 

 
Acuerdo N°6: 
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4. Consulta pública de proyecto normativo que modifica Normas de 
Carácter General Nos 30 y 461 
 

 
  

COPIA | HASH: 1f4bcc59b049 | V.PUBLICA
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Acuerdo N°7:  
 

5. Solicitud de autorización de existencia de Tanner Banco Digital 
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Dictar las resoluciones 

que se pronuncien respecto de la autorización de existencia, funcionamiento y 
fusiones o reorganizaciones de las entidades fiscalizadas, según corresponda y, 
en general, pronunciarse sobre cualquier otra autorización o inscripción que 
deba otorgar la Comisión dentro del ámbito de sus competencias

el Consejo podrá delegar 
determinadas facultades de administración, autorización, inscripción y 
funcionamiento en el presidente, otros comisionados y demás autoridades o 
funcionarios de la Comisión 

 

 

 
Ejercer las atribuciones y cumplir las 

funciones que la ley le encomiende a la Comisión
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Acuerdo N°8: 
 

6. Suspensión de Sociedad Inmobiliaria e Inversiones del Alba Limitada 
 

COPIA | HASH: 1f4bcc59b049 | V.PUBLICA



“acreditar los conocimientos 
suficientes sobre el comercio de seguros, en la forma y periodicidad que disponga la 
Superintendencia mediante norma general”
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 “Corresponderá al 
Consejo: 12. Suspender provisionalmente, en casos graves y urgentes 
debidamente calificados, total o parcialmente, mediante resolución fundada, 
las actividades de una persona o entidad fiscalizada o la cotización o la 
transacción de uno o más valores, y adoptar, en general, cualquier medida 
preventiva o correctiva que disponga la ley, en los casos en que no se cumpla 
con las normas necesarias para el adecuado desarrollo de tales actividades o 
cuando así lo requiera el interés público, la estabilidad financiera o la 
protección de los inversionistas, depositantes y asegurados.”.

 

“acreditar los 
conocimientos suficientes sobre el comercio de seguros, en la forma y 
periodicidad que disponga la Superintendencia mediante norma general”. 

 

 

 

 
Acuerdo N°9: 
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Acuerdo N°10: 

 
7. Informe de ejecución de acuerdos

 
Acuerdos Ejecutados: 
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Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

X
Catherine Tornel León
Comisionada

 

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta

X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Gerardo 
Andres Bravo 
Riquelme
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